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¿ INTEGRACION MERCADO COMUN ?
Cuando se está negociando la inte
gración española en el CEE es el mo 
mentó clave para que las organiza
ciones empresariales empiecen a ma
nifestar sus opiniones y se clarif_i 
quen las ideas.
La CEOE está en favor de la integrja 
ción en el Mercado Común. Una inte
gración bien hecha debe suponer la 
gran oportunidad para modernizar -- 
nuestra economía al abrir mercados 
a nuestras empresas,ponerlos en li
nea competitiva e inscribirlas en - 
el marco de una política económica 
que apoye a la iniciativa privada, 
gue es la única susceptible de ase
gurar la prosperidad y el bienestar 
gue aguí echamos de menos.
Los empresarios gueremos y apoyamos 
una integración en el Mercado Común, 
pero la gueremos hecha consciente
mente para que no nos ocurra lo que 
a Grecia. Una integración de esas - 
características daría lugar a gue, 
al cabo de poco tiempo, se cuestio
nara en España la permanencia en el 
Mercado Común como ha ocurrido con 
la OTAN. No se puede estar entrando 
y saliendo de las grandes Organiza
ciones Internacionales Europeas y - 
Atlánticas sin correr el riesgo de 
quedarnos diplomáticamente descolo
cados de forma poco menos que defi
nitiva.
Nuestra integración debe realizarse 
pero como norma fundamental es nece 
sario gue transcurra en periodo de- 
transición de 10 años. No se puede 
pensar gue en menos tiempo pueda pa 
sar nuestra economía en situación ~ 
de relativo proteccionismo a una li 
bertad total de circulación de mercancías con un grupo de paises muy 
competitivos.
Debemos insistir en gue la adhesión 
a las Comunidades debe ser llevada 
a cabo en condiciones de eguilibrio 
entre la Agricultura y la Industria,

esto es entre los sacrificios a rea 
lizar y los beneficios a obtener -- 
por el uno y el otro de estos dos - 
grandes sectores.
Es necesario convencer a los negó—  
dadores de gue lo importante no es 
firmar en tal o cual fecha,sino el 
que lleguen a perfilar un Tratado - 
de adhesión justo y equilibrado.
Los empresarios españoles no quere
mos la adhesión por la adhesión pues 
tenemos claro que la posición actual 
de España ante las Comunidades es - 
mejor que aquella en la que quedaría 
tras una adhesión precipitada y dese 
quilibrada.
Si se produce nuestra entrada en el 
Mercado Común, el Gobierno de España 
deberá adoptar otras medidas distin 
tas de las actuales en materia fi
nancier a, legislación de empleo y de 
Seguridad Social. Si estas medidas 
no se toman ¿como van a poder compe 
tir nuestros productos si partimos 
de unos costes financieros mucho más 
elevados, de una legislación de em
pleo mucho menos flexible y de una 
financiación de la Seguridad Social 
mucho mas gravosa para la empresa - 
que lo que se lleva entre nuestros 
competidores?.
En consecuencia,los empresarios apo 
yamos una inteqración en las ComunI 
dades Europeas siempre y cuando se 
lleve a cabo en plazos y condiciones 
soportables para la economía españo 
la. Y siempre que venga acompañada 
de reorientaciones de la política - 
económica-social del Gobierno ten—  
dentes a configurar un marco de fie: 
xibilidad en el gue se pueda produ
cir a costes más competitivos.
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